
M U N IC IP A

2 4 AG3 2011

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
MONTE

Provincia de Buenos Aires

VISTO:

Las diferentes tareas que este Gobierno Municipal se encuentra llevando a cabo a 
través de su Secretaría de Obras Públicas para embellecer, mejorar y restaurar diferentes 
espacios públicos especialmente los que circundan nuestro espejo de agua, principal 
atractivo de nuestra ciudad,

Que en este contexto las oficinas técnicas del Municipio han diseñado la 
construcción de un arco de entrada el cual será realizado en hierro revestido de madera 
para ser instalado en la entrada de nuestra ciudad por Ruta Nacional Nro. 3 sobre Avda. 
Almte. Brown con una leyenda de bienvenida a quienes nos visiten, y

CONSIDERANDO:

Que el objetivo de la colocación de este arco además de brindar una hermosa vista 
a este acceso prevendrá y obstaculizará el ingreso de camiones o equipos de gran tamaño 
que dado su peso destruyen el pavimento de nuestro paseo costero,

Lo establecido en el artículo 27° de la Ley Orgánica de las Municipalidades en 
cuanto a la facultad del Cuerpo Deliberativo de construcción y conservación de entre otros 
paseos públicos,

ARTICULO 1°: Autorizase al Departamento Ejecutivo a instalar en el acceso a la Laguna 
de Monte por Ruta Nacional Nro. 3 sobre Avda. Almte. Brown un arco de entrada y salida a 
nuestro espejo de agua de acuerdo al diseño efectuado por la Secretaría de Obras 
Públicas, el cual como anexo I forma parte de la presente, y que será construido en hierro 
revestido en madera, procediéndose posteriormente a la iluminación de ese sector.

ARTICULO 2°: Facultase a efectuar las adecuaciones presupuestarias que resultaren 
necesarias para dar cumplimiento a la ejecución de la obra precedentemente consignada.-

ARTICULO 3°: Comuniqúese, Regístrese y Archívese. -

Dado en sala de sesiones a los 18 días del mes de agosto de 2011. -

Por ello, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, sanciona con fuerza de:

ORDENANZA. - * *8  04  «
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P E R S P E C T I V A

M I N I C I P A L I D A D  D E  M O N T E .  Peía, de Bs. As.

S E C R E T A R Í A  D E  O B R A S  P Ú B L I C A S

CARTEL

PLANO NV 

1PLANTA -  VISTA -  PERSPECTIVA ESCALA:


